
BUENOS AIRES, 2 2 Die 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 70, la Ley N° 325, el Expediente N° 106.013/02, la decisión del Colegio de
Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de diciembre de 2015,
y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su
artículo 135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires
es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Título 11, Sístema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado: "Dir. Gral. Tratamiento y Nuevas Tecnologías". Auditoría de
relevamiento. Período bajo examen: año 2014 Proyecto N° 1.15.03.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria
Externa de la AGCBA, aprobadas por Ley N° 325 Y las Normas Básicas de
Auditoria Externa, aprobadas por la Resolución AGC N° 161/00.

Que mediante Memorando DGOBR W 347/2015 la Dirección General de
Control de Obras y Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Medío Ambiente
elevó el proyecto aludido para su tratamiento por parte del Cuerpo Colegiado.

Que considerando el expediente de la referencia y el Acta de Comisión
de Supervisión de la dirección indicada, del 26 de noviembre de 2015, el
Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 4 de diciembre de
2015, resuelve aprobar por unanimidad, el Informe Final denominado: "Oír.
Gral. Tratamiento y Nuevas Tecnologías", Auditoría de relevamiento. Período
bajo examen: año 2014 Proyecto N° 1.15.03, con Informe Ejecutivo. .

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución. .

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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ARTicULO 1°: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado "Dir.
Gral. Tratamiento y Nuevas Tecnologías" Auditoría de relevamiento. Período
bajo examen: año 2014 Proyecto N° 1.15.03, con Informe Ejecutivo.

ARTíCULO 2°: REMíTASE un ejemplar del Informe aprobado a la
lEGISLATURA DE lA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTíCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría yarchívese.

RESOLU~ONAGC N°
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BUENOS AIRES, 2 2 DIe 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°
70, la Ley N° 325, el Expediente N° 106.012/06, la decisión del Colegio de
Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de diciembre de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su
artículo 135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de BuenosAires es
un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional, en
su Título 11, Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado: "Compras y Contrataciones líneas de Subterráneos de Buenos
Aires". Auditoría legal, técnica y financiera. Período bajo examen: año 2013.
Proyecto N° 1.14.04.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoría
Externa de la AGCBA, aprobadas por Ley N° 325 y las Normas Básicas de
Auditoria Externa, aprobadas por la Resolución AGC N° 161/00.

Que mediante Memorando DGOBR N° 349/2015 la Dirección General de
Control de Obras y Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
elevó el proyecto aludido para su tratamiento por parte del Cuerpo Colegiado.

Que considerando el expediente de la referencia y el Acta de Comisión de
Supervisión de la dirección indicada, del 26 de noviembre de 2015, el Colegio de
Auditores Generales, en su sesión de fecha 4 de diciembre de 2015, resolvió -con
el voto en disidencia parcial de los Auditores Generales: Lic. Cecilia Segura
Rattagan, Lic. Eduardo Epszteyn e Ing. Adriano Jaichenco- aprobar con
modificaciones el Informe Final denominado "Compras y Contrataciones líneas de
Subterráneos de Buenos Aires". Auditoría legal, técnica y financiera. Período bajo
examen: año 2013. Proyecto N° 1.14.04, con Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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RESOLUCION AGC N°

ARTíCULO 1°: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado "Compras
y Contrataciones líneas de Subterráneos de Buenos Aires". Auditoría legal,
técnica y financiera. Período bajó examen: año 2013. Proyecto N° 1.14.04

ARTíCULO 2°: REMíTASE un ejemplar del Informe aprobado a la LEGISLATURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTíCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría yarchívese.

349/15
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BUENOS AIRES, 2 2 OI e 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
W 70, la Ley N° 325, el Expediente N° 106.013/01, la decisión del Colegio de
Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de diciembre de 2015,
y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su
artículo 135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires
es un organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Título 11, Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado: "SHU - Control de Calidad". Auditoría de gestión. Período bajo
examen: año 2014. Proyecto N° 1.15.02.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria
Externa de la AGCBA, aprobadas por Ley W 325 y las Normas Básicas de
Auditoria Externa, aprobadas por la Resolución AGC N° 161/00.

Que mediante Memorando DGOBR W 346/2015 la Dirección General de
Control de Obras y Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
elevó el proyecto aludido para su tratamiento por parte del Cuerpo Colegiado.

Que considerando el expediente de la referencia y el Acta de Comisión
de Supervisión de la dirección indicada, del 26 de noviembre de 2015, el
Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 4 de diciembre de
2015, resuelve aprobar por unanimidad, el Informe Final denominado: "SHU -
Control de Calidad". Auditoría de gestión. Período bajo examen: año 2014.
Proyecto N° 1.15.02, con Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones ..

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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ARTicULO 1°: APRUEBASE el Informe Final de Auditoria denominado "SHU _
Control de Calidad". Auditoría de gestión. Período bajo examen: año 2014.
Proyecto N° 1.15.02, con Informe Ejecutivo.

ARTíCULO 2°: REMíTASE un ejemplar del Informe aprobado a la
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTíCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría yarchívese.

RESOL~CIONAGC N° 350/15
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BUENOS AIRES, 2 2 DIe 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Resolución AGC N° 320105, la Resolución AGC N° 158/15, la decisión del
Colegio de Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de
diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,

determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudadde BuenosAires.

Que por Resolución AGC N° 320105 fue creado el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RITD).

Que por la Resolución AGC W 158/15 se aprobó, entre otros, el contrato
celebrado bajo el régimen enunciado, con Laura Lorena RICITELLI, DNI N°
25.070.393.

Que conforme a la renuncia presentada por la citada agente, mediante
nota Mesa de Entrada N° 2073/2015, el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 4 de diciembre de 2015, ha resuelto dejar sin efecto el contrato
respectivo, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: RESCINDIR al 1° de diciembre de 2015, el contrato celebrado
bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado con Laura Lorena
RICITELLI, DNI W 25.070.393.

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a efectos de que efectúe la notificación correspondiente,
publíquese y archívese. .",

RES,?LUCION AGC No35 Lf I'IS'?":'},,,,;:;r 1(.- '1.¡\~, L .

f~~ ~. ~0Yc lb ~e'~A



BUENOS AIRES 2 2 O I e 2015,

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Resolución AGC N° 320/05, la Resolución AGC. N° .158/15, la decisión del
Colegio de Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de
diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,
determina que la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N" 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudadde Buenos Aires.

Que por Resolución AGC N° 320/05 fue creado el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que por la Resolución AGC N° 158/15 se aprobó, entre otros, el contrato
celebrado bajo el régimen enunciado, con Matias MENNIELLI RAMIREZ, DNI
N° 37.753.685.

Que conforme a la renuncia presentada por el citado agente, mediante
Nota Mesa de Entrada N" 2072/2015, el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 4 de diciembre de 2015, ha resuelto dejar sin efecto el contrato
respectivo, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: RESCINDIR al 1° de diciembre de 2015, el contrato celebrado
bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo. Determinado con Matías
MENNIELLI RAMIREZ, DNI N" 37.753.685.
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ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Direccíón General de
Administración a efectos de que efectúe la notificación correspondiente,
publiquese yarqhívese.

RESOL~CION AGC N° 352/15
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BUENOS AIRES, 2 2 O I e 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
decisión del Colegio de Auditores adoptada en la sesión del 4 de diciembre de
2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomia funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que, conforme a lo solicitado mediante MemorandumAGFDG W 86/2015,
el Colegio de Auditores Generales en su sesión de fecha 4 de diciembre de 2015,
ha resuelto aprobar el pase de área de la agente Verónica Villanueva, legajo N°
399, del gabinete de asesores del Auditor General Ing. Facundo Del Gaiso al
Departamento de Mesa de Entradas de la Dirección General de Administración.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
prevé el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: APRUÉBASE el pase de área de la agente Verónica Villanueva,
legajo N° 399, del gabinete de asesores del Auditor General Ing. Facundo Del
Gaiso al Departamento de Mesa de Entradas de la Dirección General de
Administración, a partir del 10 de diciembre de 2015.

:\'
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ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, y para su notificación, publíquese yarchívese.

RESoLUCiÓN AGC N" 353/15
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BUENOS AIRES, 2 2 O I e 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
decisión del Colegio de Auditores adoptada en la sesión del 4 de diciembre de
2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomia funcional.

Que la Ley N" 70 (B.O.C.BA N" 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que, el Colegio de Auditores Generales en su sesión de fecha 4 de
diciembre de 2015, ha resuelto aprobar el pase de área de la agente Marcela
Diaz Tejeda, Legajo N° 1007, a la Dirección General de Control de Justicia,
Organismos Interjurisdiccionales y de Control, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
prevé el articulo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N" 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: APRUÉBASE el pase de área de la agente Marcela Diaz Tejeda,
Legajo N° 1007, a la Dirección General de Control de Justicia, Organismos
Interjurisdiccionales y de Control, a partir del 10 de diciembre de 2015.

ARTíCULO 2°: Registrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, y para su notificación, publíquese yarchivese.

RESOLUtlÓN AGC N° 354'15
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BUENOS AIRES 22 O I e 2015,

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, el
Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoría General de la
Ciudad de Buenos Aires, la Resolución AGC N° 18/15, la decisión del Colegio
de Auditores Generales adoptada en su sesión del4 de diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley W 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Audítoría General de la Cíudad de BuenosAires.

Que por la Resolución AGC N° 18/15 se aprobó la prórroga de la
adscripción del agente Guillermo CELAYA, DNI N° 23.376.663, a la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoría
General de la Ciudad de Buenos Aíres en su Anexo IV establece el régimen de
aprobación de adscripciones del personal de planta permanente de la AGCBA.

Que por Nota W 532 VP/2015 - ingresada por la Mesa de Entrada N°
1989/2015 - el Sr. Vicepresidente 10 de la Legíslatura de la Ciudad de Buenos
Aires, Cristian Ritondo, solicita, a pedido del Dip. Adrián Rodolfo Camps, la
prórroga de la adscripción otorgada al agente Guillermo Celaya, para continuar
recibiendo su colaboración y asesoramiento en la Comisión de Educación de
esa Legislatura.

Que, el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 4 de
diciembre de 2015, ha resuelto aprobar la prórroga solicitada, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el articulo 144 inciso k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

paRELLa

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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ARTíCULO 1°: APROBAR la prórroga de la adscripción del agente de esta
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, Guillermo Héctor CElAYA,
DNI N° 23.376.663, legajo AGC N° 147, a fin de continuar prestando
asesoramiento técnico en la Comisión de Educación de la legislatura de la
CiudadAutónoma de BuenosAires, hasta el 10 de junio de 2016.

ARTíCULO 2°: El agente deberá presentar mensualmente en la Dirección
General de Administración de la AGC, la certificación por parte de la autoridad
competente de los servicios prestados en el área en que se desempeñe.

ARTíCULO 3°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos y a los fines de notificar al interesado, publíquese
yarchívese.

RESOLUcf~NAGC N" 355'15
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BUENOS AIRES, 2 2 DIe 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 70, la Resolución AGC N° 122/06, la Resolución AGC W133/14, la decisión
adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 4 de
diciembre de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomia funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que a efectos de cumplir con el mandato constitucional se ha estimado
conducente la contratación de personas bajo la modalidad de Contratos de
Locación de Obra y/o Servicios, acorde con las necesidades operativas del
organismo.

Que por la Resolución AGC N°133/14 se aprobó, entre otros, el
contrato de Locación de Servicios con Rodrigo Sarmiento, DNI N° 32.322.686.

Que el Colegio de Auditores en su sesión del 4 de diciembre de 2015
resolvió dejar sin efecto la contratación aludida, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en su consecuencia
resulta competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

paRELla,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE lA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: DEJAR SIN EFECTO, desde el 1° de diciembre de 2015 la
contratación celebrada bajo la modalidad de Locación de Servicios con Rodrigo
Sarmiento, DNI N° 32.322.686.

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección
Administración a sus efectos, notifíquese, publíquese yarchívese.

RES9LuCIÓN AGC N° 356/15, / .)(.
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BUENOS AIRES, 2 2 DIe Z015

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 70, la Ley N° 325, el Expediente N° 106.013/03, la decisión del Colegio de
Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha 4 de diciembre de 2015,
y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su
artículo 135, determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires
es un organismo con autonomia funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Título 11, Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado: "APRA - Evaluación Técnica". Auditoría de gestión. Período bajo
examen: año 2014. Proyecto N° 1.15.04.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria
Externa de la AGCBA, aprobadas por Ley N" 325 Y las Normas Básicas de
Auditoria Externa, aprobadas por la ResoluciónAGC N° 161/00.

Que mediante Memorando DGOBR N° 348/2015 la Dirección General de
Control de Obras y Servicios Públicos, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
elevó el proyecto aludido para su tratamiento por parte del Cuerpo Colegiado.

Que considerando el expediente de la referencia y el Acta de Comisión
de Supervisión de la dirección indicada, del 26 de noviembre de 2015, el
Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 4 de diciembre de
2015, resuelve aprobar por unanimidad, el Informe Final denominado: "APRA-
Evaluación Técnica". Auditoría de gestión. Período bajo examen: año 2014.
Proyecto N° 1.15.04, con Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el articulo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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ARTíCULO 1°: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: "APRA
- Evaluación Técnica". Auditoría de gestión. Período bajo examen: año 2014.
Proyecto N° 1.15.04, con Informe Ejecutivo.

ARTíCULO 2°: REMÍTASE un ejemplar del Informe aprobado a la
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuniquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría yarchívese.

RESOLUCION AGC N° 357/15
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BUENOSAIRES, 23 O ¡e 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 70, la Ley N° 325, la Resolución AGC N° 339/05 Y sus modificatorias, las
Resoluciones AGC N° 43/09 Y 434/11, la decisión del Colegio de Auditores
Generales adoptada en su sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que el articulo 135 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, establece la autonomía funcional y financiera de la Auditoría General de
la Ciudad de Buenos Aires.

Que el artículo 134 de la Ley 70 prescribe que la Auditoria General de la
Ciudad establece su estructura orgánica, sus normas básicas y la distribución
de funciones y las eleva a la Legislatura a los fines de su conocimiento.

Que la Ley 325 aprueba las nonmas de funcionamiento de la Auditoria
General de la Ciudad de Buenos Aires, y en su articulo 40 aprueba la primera
Estructura Orgánico Funcional, Responsabilidades Primarias y Acciones de
este organismo de control externo hasta el nivel de Departamento.

Que una vez creado el órgano por la norma jurídica, la competencia de
aquél comprende no sólo los poderes, facultades o atribuciones expresamente
otorgadas, sino también las razonablemente implícitas que se infieren de las
expresas y las inherentes en tanto derivadas de la naturaleza o esencia del
órgano;

Que por Resolución AGC N° 339/05 el Colegio de Auditores Generales,
en el marco del Programa de Normalización, Consolidación y
Profesionalización de la Planta Institucional de la Auditoria General de la
Ciudad de Buenos Aires, aprobó, conjuntamente con su Sistema de Carrera
Administrativa, el reordenamiento de la estructura orgánico-funcional de esta
AGCBA, como instrumento idóneo para superar las falencias existentes en el
desarrollo de las tareas, dado que incluye reglas tendientes a jerarquizar y
optimizar el desempeño del personal.

Que por las Resoluciones AGC N° 43/09 Y 434/11 se modificó el
ordenamiento previsto en el Anexo 1.3 de la ley 325 respecto de la Dirección
General de Control de Desarrollo Social y Salud y de la Dirección General de
Control de Justicia, Organismos Interjurisdiccionales y de Control,
respectivamente.

Que en mérito a sus atribuciones y a efectos de cumplir con el mandato
constitucional, el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 16 de
diciembre de 2015, ha estimado conducente aprobar un nuevo ordenamiento
en la estructura orgánico funcional, a fin de garantizar un mejor
restablecimiento de las responsabilidades en relación con las tareas, misiones
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y funciones, y responsabilidades de las distintas áreas, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el articulo 144 incisos i) y k) de la ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la ley W 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO

El COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE lA
AUDITORíA GENERAL DE lA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1°: MODIFICAR la estructura Orgánico Funcional de la AGCBA,
aprobada por el Anexo 1.3 de la ley 325, reemplazando la "Dirección General
de Control de Educación y Cultura" por la "Dirección General de Control de
Educación" y por la "Dirección General de Control de Cultura y Turismo".
ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese yarchívese.

RESOLUCiÓN AGC No35 8'15
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BUENOS AIRES 23 Die 2015,

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en su sesión de fecha
16 de diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo cón autonomía funcíonal.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 16 de
diciembre de 2015, ha resuelto fijar la remuneración correspondiente al cargo
de Director General Adjunto, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N' 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución;

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

paRELLa,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: FIJAR la remuneración para el cargo de Director General
Adjunto en la suma equivalente a la remuneración establecida para el cargo de
Dírector General, a partir del 16 de diciembre de 2015.

r\

a la Dirección General deARTíCULO 2°: Registrese, comuníquese
Administración, publíquese yarchívese.frl ~ESOLUCIÓNAGCNO 35915
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BUENOS AIRES, :23 D! e 2015
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°

70, la Ley N° 325, la Resolución AGC N° 339/05 Y sus modificatorias, el
Expediente W 141/2015 caratulado "PEREZ, Martin Leandro s/ Reclamo
Recategorización", la decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en su
sesión del 21 de diciembre de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su
Artículo 135, determina que la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es
un Organismo con autonomia funcional.

Que la Ley W 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoria General de la Ciudad de BuenosAires.

Que la Ley NO325 estableció las normas de la Auditoría General de la
Ciudad de Buenos Aires relativas a la estructura orgánica y a la distribución de
funciones.

Que por Resolución AGC N° 339/05 se aprobó el Programa de
Normalización, Consolidación y Profesionalización de la Planta Institucional de la
AGCBA, el SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA (SICA) - Anexo 1-, se
establecieron los Niveles Escalafonarios -Anexo 11-, el Régimen de Adicionales -
Anexo 111- y Subsistema de Promoción Horizontal -Anexo IV-.

Que el Subsistema de Promoción de Grado -Anexo IV de lá citada
Resolución- establece la regulación de los avances de grado dentro de cada una
de las categorías existentes en cada uno de los TRES (3) agrupamientos del
SICA, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1.1 Subsistema Escalafonario.

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 5 del Anexo IV de la Resolución
W 339/AGC/05, a partir del 1° de enero de 2006, aquellos agentes que se
encontraren revistando en los niveles F a C de la categoría TÉCNICO / AUDITOR
AUXILIAR Y acreditaren haber aprobado el cincuenta por ciento (50%) de una
carrera universitaria de grado o haber finalizado un terciario o una tecnicatura
mediante la presentación del certificado analítico o el titulo correspondiente
expedido por la entidad oficial correspondiente ascenderán directamente al nivel B
de la mencionada categoría.

Que en el Expediente N° 141/2015 tramita la solicitud incoada en fecha 10
de Julio de 2015 donde el agente Martín Leandro PEREZ -Legajo 811- reclamó la
recategorización que por derecho le asiste toda vez que revista en la categoría
TÉCNICO AUXILIAR D Y ha presentado el aprobado la carrera de LICENCIADO
en ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS HOTELERAS Y GASTRONÓMICAS, de
conformidad con el certificado analítico que obra a fojas 41, correspondiéndole
acceder a la categoría TÉCNICO AUXILIAR B a partir del 1O de JULIO de 2015.
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Que el agente Martín Leandro PEREZ -Legajo 811- cumple con los
requisitos establecidos en el Artículo 5° del Anexo IV Susbsistema de Promoción
de Grado.

Que por su parte, la Dirección general de Asuntos Legales ha tomado la
debida intervención que le compete de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo yo inciso d) del Decreto N"1510/97 y las normas de procedimiento interno
de esta Auditoría, emitiendo el Dictamen DGLEG W 111/2015 que aconseja el
dictado de la presente.

Que conforme a las constancias obrantes en el expediente y al proyecto
elevado por la Dirección General de Administración obrante a fs. 55/56, el Colegio
de Auditores Generales en su sesión del 21 de diciembre de 2015 resuelve
aprobar la promoción de grado del agente Martín Leandro PEREZ, Legajo 811,
Legajo W815, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley W 70, yen su consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el Artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de dicho
cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTO NOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: OTORGAR la promoción de grado a la categoría de Técnico
Auxiliar B, a partir del 10 de julio de 2015, al agente Martín Leandro PEREZ,
Legajo N°811, por cumplimentar los requisitos establecidos en el Artículo 5° del
Subsistema de Promoción de Grado aprobado por Anexo IV de la Resolución AGC
N° 339/05.

ARTíCULO 2°: INSTRUIR a la Dirección General de Administración para que
notifique al agente de lo resuelto en el Artículo 10.

ARTíCULO 3°: Regístrese, comuniquese a la Dirección de Administración,
publíquese yarchívese.

RESOLUCiÓN AGC N° 36 0/15



BUENOS AIRES, :2 3 O! e 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Ley N" 325, la Resolución AGC N° 509/07, sus modificatorias y
complementarias, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales
en su sesión de fecha 16 de diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA W 539) prescribe que la Auditoria General
de la Ciudad establece su estructura orgánica, sus normas básicas y la
distribución de funciones y las eleva a la Legislatura a los fines de su
conocimiento.

Que de su parte, la Ley W 325 aprueba en lo pertinente, las normas de
funcionamiento de la Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, y en su artículo 4° aprueba la primera Estructura Orgáníco Funcional,
Responsabilidades Primarias y Acciones de este organismo de control externo
hasta el nivel de Departamento, como así también la distribución de funciones y
asignación de responsabilidades de las distintas áreas que integran el
organismo.

Que por la Resolución AGC N° 509/07, normas complementarias y
modificatorias, se aprobó la modificación de la Estructura Orgánico Funcional
de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires, según el ordenamiento
jerárquico, las responsabilidades primarias, funciones, acciones y las
competencias técnicas de los cargos que se crean de conformidad al Anexo I
de la misma.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión del dia 16 de
diciembre de 2015, atendiendo a las necesidades operativas del organismo, ha
resuelto readecuar el Anexo 1.3 de la Ley W 325, en cuanto a la Dirección
General de Control de Educación y a la Dirección General de Control de
Cultura, como así también resolvió dejar sin efecto nombramientos en los
cargos de Directoras/es Generales, Directores/ras. Adjuntos/as y Directoras/es
de Proyecto y efectuar nuevas designaciones, de acuerdo a los perfiles de las
personas que se designan en la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley W 70, y en su consecuencia
resulta competente para la adopción de la presente resolución.
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Que el articulo 145 de la ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: DISPONESE el cese al 21 de diciembre de 2015, de las
.designaciones de los cargos de Directores Generales, Directores Adjuntos y
Directores de Proyecto que se enuncian en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.

ARTíCULO 2°: DISPONESE el cese al 1 de enero de 2016, de las
designaciones de los cargos de Directores Generales, Directores Adjuntos y
Directores de Proyecto que se enuncian en el Anexo 11, que forma parte
integrante de la presente.

ARTíCULO 3°: DESíGNANSE, a partir del 21 de diciembre de 2015, a las
personas y en los cargos que se detallan en el ANEXO 111, que integra la
presente.

ARTíCULO 4°: DESíGNANSE, a partir del 1 de enero de 2016, a las personas
yen los cargos que se detallan en el ANEXO IV, que integra la presente.

ARTíCULO 5°: DISPONESE el cese al 1 de marzo de 2016, de la designación
del Director General que se enuncia en el Anexo V, que forma parte integrante
de la presente.

ARTíCULO 6: DESíGNASE, a partir del 1 de marzo de 2016, a la persona y en
el cargo que se enuncia en el ANEXO VI, que integra la presente.

ARTíCULO 7°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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ANEXO I de la Resolución AGC N"
Cese al 21/12/15

361/15

APELLIDO Y NOMBRE CARGO ÁREAlDIRECCION GENERAL

MARIANA ALVAREZ
DIRECTORA GENERAL EDUCACION y CULTURA

..(DNI22.571.970) . .... ~.... . - . - -

MARCELA IUSSIG
DIRECTORA GENERAL SALUD(DNI20.213.439)

Dirección General de Control deJUAN MARTIN ALCHOURON
DIRECTOR GENERAL la Justicia, Organismos(DNI 13.120.249)

Interiurisdiccionales v de Control
LORENA VANINA MENDES DIRECTORA DE OBRAS Y SERVICIOS PUB(DNI25.555.199) PROYECTO
EDUARDO JAUREGUI DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUB(DNI 10.923.719) PROYECTO
LORENA GUILLAN DIRECTORA DE

EDUCACiÓN Y CULTURA(27.153.284) PROYECTO
EMILlANO LUACES RUDYJ DIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA(DNI 25.989.454) PROYECTO
MARIA LUJAN BERTELLA DIRECTORA DE

SALUD(DNI12.217.344) PROYECTO
RICARDO GONZALEZ DORFMAN DIRECTOR DE

ASUNTOS INST. Y PART. POL(DNI18.064.719) PROYECTO
DAMIAN MORAN DIRECTOR DE

ASUNTOS INST. Y PART. POL(DNI27.408.602) PROYECTO
FABIAN FERRARIO DIRECTOR DE ASUNT. FINANCIEROS
(DNI16.532.843) PROYECTO CONTABLES

MARIA DOLORES RUIVAL
DIRECTORA ADJUNTA ASUNTOS LEGALES(DNI24.882.525)

DORIS CHRISTENSEN DIRECTORA DE
PLANIFICACION(DNI16.894.530) PROYECTO

MARIA ELFREEDES
DIRECTORA DE

PLANIFICACIONSALES NAVAS
PROYECTOIONI 17.861.379\

GUADALUPE NAVARRO DIRECTORA DE
DESARROLLO SOCIAL(DNI 22.896.538) PROYECTO

NATAllA JAURI DIRECTORA DE
DESARROLLO SOCIAL(DNI 26.621.533) PROYECTO

MARIA GABRIELA CUSTER DIRECTORA DE
SISTEMAS DE INFORMACiÓN(DNI18.134.429) PROYECTO
Dirección General de Control deCLAUDIO LACAMOIRA DIRECTOR DE la Justicia, Organismos(DNI17.608.561) PROYECTO
Interjurisdiccionales V de Control

JULIO GOLDESTEIN DIRECTOR DE
UNIDAD AUDITOR lA INTERNA(DNI20.922.389) PROYECTO
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ANEXO 11de la Resolución AGC N"
Cese al 1/1/16

APELLIDO Y NOMBRE CARGO ÁREAlDIRECCION GENERAL

RAMIRO JENSEN OBRAS y SERVICIOS

(DNI 21.483.435) DIRECTOR GENERAL PUBLICOS,.DESARROLLO
URBANO y MEDIO AMBIENTE

HERNAN ANDRES CAPE LUTO
D1RECTOR GENERAL I

ECONOMIA, HACIENDA y
(DNI27.691.208)

o

FINANZAS
FERNANDO RENZI

DIRECTOR GENERAL
ASUNTOS FINANCIEROS

(DNI 23.091.372) CONTABLES
GUSTAVO PORTICELLA

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRACION
(DNI16.139.538)

LUIS MARIA FERELLA o

(DNI 16.602.720) DIRECTOR GENERAL DESARROLLO SOCIAL

JORGE MURIEL DIRECTOR GENERAL SISTEMAS DE INFORMACiÓN

DANIEL LESCANO LUGO
DIRECTOR ADJUNTO ADMINISTRACiÓN(DNI 92.341.795)

VIRGINIA VILLAMIL DIRECTORA DE ECONOMIA, HACIENDA y
(DNI21.730.030) PROYECTO FINANZAS

CHRISTIAN URRELI DIRECTOR DE ECONOMIA, HACIENDA Y
(DNI 22.581.089) PROYECTO FINANZAS

~.
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ANEXO 111de la Resolución AGC N"
Designaciones al 21/12/15

APELLIDO Y NOMBRE CARGO ÁREAlDIRECCION GENERAL

NATALlA JAURI DIRECTORA GENERAL EDUCACION
(DNI 26.621.533)

MARIANA ALVAREZ DIRECTORA GENERAL CULTURA y TURISMO
(DNI22.571.970)

JULIO MUNIAGURRIA DIRECTOR GENERAL SALUD
(DNI 14.014.516)

Dirección General de Control de
CLAUDIO LACAMOIRA DIRECTOR GENERAL la Justicia, Organismos

(DNI17.608.561) Interiurisdiccionales v de Control

MAR CELA IUSSIG DIRECTORA ADJUNTA SALUD
(DNI20.213.439)

JUAN MARTIN ALCHOURON DIRECTOR ADJUNTO ASUNTOS LEGALES
(DNI 13.120.249)

DIEGO HERNAN GIUFFRIDA DIRECTOR ADJUNTO ASUNTOS LEGALES
(DNI24.687.236)

GUILLERMO DE MAYA DIRECTOR ADJUNTO ADMINISTRACION
(DNI 21.649.666)

OBRAS Y SERVICIOS
VICTORIA GARRE DIRECTORA DE PUBLlCOS, DESARROLLO
(DNI 24.388.786) PROYECTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

DIRECTORA DE
OBRAS Y SERVICIOS

CAROLINA GARCIA PUSINO PUBLlCOS, DESARROLLO
PROYECTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

DAMIAN CARLOS MORAN DIRECTOR DE EDUCACION
(DNI27.408.602) PROYECTO

MARIA ELFREEDES DIRECTORA DE CULTURA Y TURISMOSALES NAVAS PROYECTO
JPNI17.861.379)

VERONICA CANDOLFI DIRECTORA DE CULTURA Y TURISMO
(DNI24.923.812) PROYECTO

, LUCASCORIA DIRECTOR DE SALUD
(DNI24.911.381) PROYECTO

"", JULIO FACUNDO BELLO DIRECTOR DE SALUD
(DNI18.412013) PROYECTO

HERNAN HECTOR HERRERA DIRECTOR DE ASUNTOS INST. Y PART. POL
(DNI24.293.874) PROYECTO

MARIA BELEN SCOLARI
DIRECTORA DE ASUNTOS INST. Y PART. POL
PROYECTO

MARIA VICTORIA GARCIA OLANO DIRECTORA DE ASUNTOS FINANCIEROS
(DNI 5.078.012) PROYECTO CONTABLES

PATRICIA CASERES DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL
(DNI23.454.777) PROYECTO

NICOLAS IVA DOTI DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL
(DNI 33.157.318) PROYECTO

MARIA SOLEDAD CANTERO DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL
(DNI 28.257.632) PROYECTO

Dirección General de Control de
MERCEDES SQUILLACI DIRECTORA DE la Justicia, Organismos

(DNI 34.463.984) PROYECTO Interjurisdiccionales v de Control
SEBASTIÁN SANDÁ DIRECTOR DE PLANIFICACION
(DNI32.670.315) PROYECTO

DAMIAN GIANOL! DIRECTOR DE PLANIFICACION
(DNI 21.668.672) PROYECTO

MARIEL SOL BAIARDI DIRECTORA DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN
(J:)N126.095.941) PROYECTO
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ANEXO IV de la Resolución AGC W
Designaciones al 1/1/16

36 1/15

APELLIDO Y NOMBRE CARGO ÁREAlDIRECCION GENERAL

MARIA VIRGINIA VILLAMIL OBRAS y SERVICIOS
(DNI 21.730.030) DIRECTORA GENERAL PUBLlCOS, DESARROLLO

URBANO Y MEDIO AMBIENTE
MARCELO BUFACCI

DIRECTOR GENERAL ECONOMIA, HACIENDA y
(DNI21.850.185) FINANZAS

PABLO IGNACIO BIGGI
DIRECTOR GENERAL ASUNTOS FINANCIEROS

(DNI18.335.031) CONTABLES
GUSTAVO PORTICELLA

DIRECTOR GENERAL DESARROLLO SOCIAL(DNI16.139.358)

VIVIANA SANCHEZ
DIRECTORA GENERAL ADMINISTRACION(DNI W 21.457.993)

ANALlA GRUBEN
DIRECTORA ADJUNTA ADMINISTRACION(DNI29.523.454)

MAXIMILlANO CANOSA
DIRECTOR ADJUNTO SISTEMAS DE INFORMACION(DNI 23.276.802)

LEONARDO JURJEVICH DIRECTOR DE UNIDAD DE AUDITORIA
(DNI 32.697.655) PROYECTO INTERNA

MARIA LUCILA MOYANO DIRECTORA DE ECONOMIA., HACIENDA y '.
(DNI 30.083.294) PROYECTO FINANZA~; "'L f~.i',J<~_',.;'",,-,_.,~.~

SANTIAGO ESTEBAN
DIRECTOR DE ECONOMIA. HACIENDA yCOGGORNO

IDNI23.327.015) PROYECTO FINANZAS ,':.' ,.,', ,~. ,
--MARIA GALA BOSCH NUÑEZ DIRECTORA DE

EDUCACiÓN(DNI35.062.770) PROYECTO
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ANEXO V de la Resolución AGC N"
Cese al 1/3/16

361/15

APELLIDO Y NOMBRE CARGO ÁREAlDIRECCION GENERAL

CLAUDIO LACAMOIRA Dirección General de Control de

(DNI 17.608.561 r DIRECTOR GENERAL la Justicia, Organismos ..
Interiunsdiccionales v de Control
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ANEXO VI de la Resolución AGC N"
Designaciones al 1/3/16

--, ...-

APELLIDO Y NOMBRE CARGO ÁREAlDIRECCION GENERAL

MARCELO CAPELLUTO
Dirección General de Control de

(DNI 17.572.806) DIRECTOR GENERAL la Justicia, Organismos
Interiurisdiccionales y de Control
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BUENOS AIRES, 2 3 Die 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley W 70, la
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en su sesión del 22 de
diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la ley W 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión del 22 de diciembre
de 2015, ha resuelto otorgar una ayuda social al personal de la planta
permanente que efectivamente preste servicios en la AGCBA, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la ley W 70, yen consecuencia resulta.
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR EllO,
El COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

ARTíCULO 1°: APRUÉBASE el otorgamiento de una ayuda social de pesos tres
mil ($ 3.000) a percibir durante los meses de enero y febrero de 2016, para el
personal de la planta permanente, que efectivamente preste servicios en la
Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTíCULO 2°: la suma de la ayuda social enunciada en el artículo primero
correspondiente al mes de enero de 2016 será abonada el día 18 del mismo
mes yaño. la correspondiente al mes de febrero de 2016 se hará efectiva el dia
18 de febrero de 2016.

ARTICULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será
afectado a la partida 1.6.9.

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de

/'
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BUENOS AIRES, 2 3 O i e 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptaqa en su sesión de fecha
23 de diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y el
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el artículo 144 de la Ley N° 70, entre las atribuciones y deberes
conferidas a los Auditores Generales reunidos en Colegio, prescribe la de
elevar anualmente a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el
Plan de Auditoria para su aprobación.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 23 de
diciembre de 2015, ha resuelto aprobar el Plan Anual de Auditoria para el año
2016.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 inciso e) de la Ley N° 70, yen su consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE'LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: APRUEBASE el Plan Anual de Auditoría para el año 2016, que
como Anexo forma parte integrante de la presente.

ARTíCULO 2°: Elévese a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para su aprobación, publíquese y archívese.

RESOLUCiÓN AGC N0363 / t 5
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A-aeitA8 PLAN ANUAL DE AUDITORIA AliIo 2016 0l'ftl7.5,1.01.OS •••• 0

Código de .1-- Nombre del Proyecto - - - . -Tlpo ObJet/Yo Alcance O*,, JUI'tluflecl6n Unld.d EJecutora Programa Preaupuet:tlrfo (SSP) ......,.. Ho,.. •Proyecto Altdrtort. Au<l1to, estlmadaa

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE OBRAS, SERVICIOS PUSUCOS y MEDfO AMBIENTE

Qbras: AmplIaclOn de VIaducto porn el
AUSA.Obras L•••• Controlar los aspectos legales, finBnclems 'J léakos del Examen de la adeaJad6n Jeoa1. flnancleta ylécnlal de los prooesos Metrobus de IaAU 25 de Mayo: P8N Av, 30 • Ministerio de

1.16.01 encomendadas por el F"1I'Il!nCienly O los contratos, Y su ajuSte 8 los términos contractuales 'f de conb'at8dón y el aJuste de la reall2:adón de las obms. Jnstac:lOn de Congreso 'f Vlas ~ Ex FFCC Mitre-

-"""""" AUSA SIn rn1IeJoPres~l8rlO 2015 '.000GCBA T""'" evatuar la adecuadón de los recursos si cumpl!mlento de set'\Iicio$ 'Ita adqulsldOn de bienes, su liquIdadón y pago. de acuerdo Ramal MilTe;Oic¡ue O • Readecuaclón
Fuem de NIvellos objetivos del progmma. con la naturaleza del programa, Nudo ~sit YAv. Pedro de ~~

e/BrtIsa ••W. l/UIafa1\e

••••••• Controlar los aspectos legales, rnancicfOs y t*a1Icos del Examen de la adecuadón legal. rll1StlCielll 'J léalIca de los procesos
30 • Ministerio de 360 • l/J'lIdad de Proyectos

1.16.02
Subterrtneos de Buenos -, o los contratos, Ysu ajuste 8 los lérmInos contrac:tuales y de conttatael6n y el Bjuste de la resliUldón de las obras, prestaclOn de Obra 51 linea "ti" de SlJbterréneos.

DesarroOo Urbano 1 Espcclale5 Obras Red de lB. ObrBslnfmesln.lctUra lhtl8na en Red
2015 .000AIres • Unea H evaluar la edecu~~ l'@CU'$(ISal cumpIimIenIo de servidos y/o adquisición de bietIes, su liquIdad6n y pago. de acuerdo Tramos AO,Al yC2 de SublerréneosT""'" los o . del....,.;..;mma. con la naluf1lleza del.:...........ma. Fuera de Nivel SUblernlneos

Soluciones Habltaclonlles Legal, Controlar los espectos legales, rnanderos y técnicos del Examen de la aclecuad6n legal, nnanciem y téc:nlca de los procesos Obras: Proyecto 1 SolUcIones
30. MlnIslerlo de

1.16.03 Samo Parque Donado- Fin""""" , o los contratos, Ysu azuste a los términos contr8e:tua1es Y de contraladOn Yel ajusle de la reallzadón de las obras. prestación de habilactonales en la tmza de la Ex AU 3 •
Desamlllo Utb8no I 797 • unidad EjeculOf1l Exau3 73 • Recupemdón Banio PaflIUG

2015 '.000evaluar la ad~ de los recursos al annpIimienlo de servicios ylo edqulsldOn de bienes, su .~~ y pago, de acuerdo Proyecto 2 Obras compIemenlafias DoMOO-H_Holmberg T_
los o etIvos deI •..••.•••.••.••ma. -:!.::. . nto de la traza Ex AUJ Fuera de Nivelcon la naturaleza del a.

DIrección General de Evaluar en térTnino5 de efIclencIa. eficacia Yeconomla el El examen seré realizado de conformidad con las normas de
1,16.04 RegIstro de Obras y Gestión cumplimiento de los objetivos Inslitucionales y operativos, AUDITORIA GENERAl DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. Olrecdón GenenlI Ysus programas 30 • Ministerio de 8367. Oir. Grat. Registro de 66 - Catastro 67. Registro de Obrns e

2015 '.000Catastro la edecuad6n de los recursos afectado$ al prognrma Yla aprobadas por Ley N" 325 'f las normas btIsicas ele AUlilorfa Extema, Desarrolo Urbano Otlras 1 catastro Instalaciones
normatIv8 vigente. aprobadas por el ColegIo de Auditores de la CIudad de Buenos Aires.

Servicios de Higiene ExamInar la adecuacIOn legal 1 rrnanc:lera de los procesos de
35 • Ministerio de

1.16.05 Urbana. Recolección '1 L•••• ' Contrntar los 8SpedOSlegaleS 'f rl1lélndefos del o los conITBUlCión'f el ajuste de la prestación de smvlcios 110 adqulslcl6n de ActMdad 10 RemIecdón Y tJmpIeza por
Ambiente y Espacio 8737. 0lrea:I6n General de

52 • 5eMcIo5 de HIgIene lhtl8na 20'5 '.000UmpJeza por Terceros - conlr1ltos, 1 su ajuste a los lérmlnos contractuales bienes, su ~ad6n y pago, de BaJerdo con la naturaleza del Terceros

"""'"
um •• ",..

Legal, Controlar los aspeclos legales, financieros Ylécnicos del Examen da la adecuaci6n legal, financiera y tt!a'llca de los procesos
1.16.06 Arroyo Vega Rnanciera y o los contratos, y su ajuste a los ténnlnos <:onIradu8Ies Y de c:ontratadOn Yel ajuste de la roalizedOrl de las obras, prestación de Obra 53 Segundo Emlsarlo cIeIlvroyo 30 -MinIsterio de 303 • Unidad De Pro}«lO 14 • Programa de GestiOn de Riesgo

2015 '.000evaluar la l!Id~~ los recursos al ~o de servidos ylo adqulsldOn de bienes, su .••~ y pago, de acuerdo V••• Desarrollo Urbano Especlal-AtToyo MaJr:tonm) HldrIco (P.G.R.H.)T""'" los tivos del rvnnmm". con la naturaleza del rama.
Legal, Controlar los aspectos legales, lInancieros y t&a1loo$ del Examen de la edec:UacI6n legal. rll'\8nc1et8 y técnica de los procesos Proyecto 76 Mant~o y 35 • Mlnlslerio de

1.16.07 Alumbrado Publico Frulnderey o los contratos, 1 su aJusl8 a los términos contracIuaIes y de contra18ci6n y el ajuste de la rcalizadón de las obras, prestadón de
QptlmIzad6n del AJumbtado Público • AmbIente y Espacio 6807 -1JIrecdOn ~ de 37. Mantenmlento 1 OplWnizadOn del

2015 '.000evll!uar la a~~ ~.cunptimIento de s81Vlclos ylo adqulsiclOn de bienes, su 1iquidad6n y pego, de acuerdo -... ---T""'" los' del a. con la naturaleza del .:.........rema. 01.,,, PUbIia1

SSASE. unea E '1 Legal Y Controlar los 8$p8CtOS legales 1 rlNlnderns del o lOS EDrniMr" ~ lIo;aIr ••••.ar. •• 1oI~ iM-.tId6n ,al .,IIm."" 31 Jefatura de 331 SUbten'aneos de Buenos1.16.08 ItIQStlcl(ln iMMMcioa~ edqu\IIcIOndi b*ln. IllIqu1d1d6nr l*gO.61 ..-nto SBASE Sin reflejo Presupuestm10 2015 '.000""m"'" ....-.. contratos, y su lljusle a los térmloos contl'8ctuaIes . con It "ItutIII:zI cIIlptOOtIITII Gabinete .•..,
DIRECCION GENERAL DE CONTROL OE EDUCACION

,

Asfstencla A1imentarfa y Evaksar la adecuación de los reaJr'SOS al c:umpIlrriento
El alcance de los proced"l1rienlos a aplicar ser! determinado sobre la Programa 51 Asislencia Alimentaria y 55 - Ministerio de 582 • 0lrec:c:i0n Generat de Programa 51 • Aslstenda A&rnentarta y2.16.01 Acción Comunitaria. ""'"'" de los otJjetIvos hstitudonales en términos de efICaCiaY

bese de un relevamlento preliminar. Acd6n Comunll8rta Inciso 3. Educac::iOn _d""""'" ServIdos a las Esc:uela$ Acdón Comtx1ItarIa lnclso 3 2015 3360Educaetón Especial, -- Espedal.

AstsmKla AlImentaria 1
Accl6n Comunftarla. EV8Iuar la adeaIaci60 de los recursos al ClJI'flPllniento

El alcance de los procedinYentos a epIicar sen! determinado $obre la Programa 51 Aslslencla Alimentarla y
55 - Mhlsterkl de 582 • m-eccI6n General de Progrnma 51 • Asistencia AIlmentaria y2.16.02 Comedores EscOlares: G.""" de los objetivos Instituclonales en t~os de e1Icada 'f Aed6n Comunitaria Inciso 3. Jartflnes 2015 3000aervlelo en Jardines -- base de un relevamlenlo preIrnlnar.

Malem8les.

__
Servidos a las E6O.JeIaS AoclOn Comunitaria Inc::bo3

Maternales

Mftlgaclón de Riesgos '1 EvalUar la aclecuacl6n de los reoJIlIOS 81cumplimiento
El alcence de los procedimientos a 8pllcar seré determinado ~ la Programa 57 AdmlnIstradOn de 55 • MiniSterio de 578. Oír. Gral. Ad"*tlstracf6n ProgramtI57 • AdmlnlstradOn de2.16.03 Ley de Escuetas Seguras .."." deles obfetivos Instltuclonales en términos da efiCacia 'f base de un relevamlento preliminer. Mantenimiento

__
de Mantenimiento Mantenimiento. 2015 3000_.

Evsluar la lldecuadOn de tos feQKSOS al a.mplimienlo
El atcenoe de 105proeeó.mlentos a epliear seré determinado sobre la 55. Mlnlste1lOde 583. Oir. Grat. EduC8d6n2.16.04 Educación ArtIstlca """" de los otlfet/Vos InsUludonales en términos de eficac:la Y

b8se de un rel8vamlento preIIrrrIner. Programa 38 Educac:iOn ArtlstJca -- •.•., 5_ P'l'ogrBma 38 • Educacl6n ArtIsllce 2015 2800-- r-...../ 7' ;:)Jf 0, \
~

"'n '. "/ I ~ ,
)7 \ /i , \ \ '1\, , r¡ \

'" .> \' ~ - IV\
i \ ..



PLAN ANUAL DE AUDITORIA 2016 • AGCBA

db3/15

Au"eB]\8 PLAN ANUAL DE AUDITORIA AÑO 2016 Forrn7,5,101.05'evO

Código de Nombre -del Proyecto
TIpo Objetlvo Alcance Objeto JurisdIcción Unidad EJecutOl1l Programa Presupuestlrlo (SSP)

Periodo a Horas
Proyecto Auditarla Audltlr estimadas

Dlr. GrllI. Educación de
Gestión Estatal. Educación Evaluar la adecuadón de los recursos al cumplimiento

El alcance de los procedimientos a aplicar será determinado sobre la
Programa 36 Acl4 Recursos

55 - Ministerio de 561 - Dir. Gral. Educación de Programa 36. Educación Especial
2.16.05 especial. Recursos Gestión de los objetivos institucionales en términos de eficacia y

base de un relevamiento preliminar. lnterdisciplinarios y Acl6 lnlegradón
Educación Gestión Estatal Aet 4. lnlerdisciplinario (CERIS) y Acta, 2015 2800

lnterdisclplinarlos. eficiencia Escolar Integración Escolar
Integf1llclón escolar.

SeguImiento Proyecto
Efecluar el seguimiento de observaciones y

Verificar la puesta en marcha de las recomendaciones efectuadas en Programa 51 Asistencia Alimentaria y
55. Ministerio de 582 - Dirección General de Programa 51 - Asistenda Alimentaria y2.16.06 2.12.03 BeGas Comedores Seguimiento el organismo correspondientes al Proyecto 2.12.03 Becas Comedores Acción Comunitaria ~Seguimiento 2015 2800

Escolares
recomendaciones efectuadas.

Escolares. Proyecto 2,12.03 Educadón Servidos a las Escuelas Acción Comunitaria

Dirección Gral. De
Controlar los aspectos legales, financieros y técnicos del Examen de la adecuadón legal, financiera y técnica de los procesosInfraestructura y

2.16.07 Equlpamlemo.
Legal. Flna~cjefi>o los contratos, y su ajuste a los téfminos contractuales y de contrataciÓfl y el ajusta de la realización de las obras, prestación de Esta~lae¡m!MIOSda NlVO¡1 Inlelal. I~lraest,uctufa SSMinlsleno<leEdlJClfC'6n 573O1.ecciónGeneralde

Prog",ma 53: Promodóny Di""lgaci6nMus;",,1 2015 ...,Y TécmCll evaluar la adecuación de los recursos al cumplimiento de servicios ylo adquisición de bienes, su liquidación y pago, de acuerdo Infraestructuray Equipamiento
establecimientos de Nivel

los objetivos del programa. con la naturaleza del programa.
Inicial

2.16.08 Red Federal A delenninar entre los Proyectos que propondrá la Red Federal de Control Público para ejecutar en 2016 2015 250

..

D1RECCION GENERAL DE CONTROL DE SALUD
. ..

3.16.01 Red de anesteslologla Seguimiento
Efectuar seguimiento de las observaciones efectuadas Verificar la ejecución de las recomendaciones efectuadas en la red de

Red de anestesiologla 40 - Ministerio de
Sin Reflejo PresuptJestario. Sin Reflejo Presupuestario. 2015del proyecto N"3.12.09. anestesia correspondientes al proyecto N"3.12.09. Salud

3000
Hospitales:
426. p¡nero,
438. Tomú,
416. Durand,

SelVlcios odontológicos de Evaluar la adecuación de los recursos al cumplimiento de 425. Panne.
La naturaleza y a!G8nce de los procedimientos de auditorla a aplicar Servicios de odontologia de hospitales 40. Ministerio de 418. Femandez,3.16.02 Hospttales Generales de Gestión los objetivos institucionales y operalivos del servicio bajo
serán detenninados sobre la base de un re~vamienlo preliminar. generales de agudos. Salud 440. Vélez Sarsfield, Sin Reflejo Presupuestario. 2015 3000

Agudos at.Jditorfa.
427. Pirovano,
441. Zubizarreta.
431. Rlvadavia,
412. Argerich.
410. Álvarez.

Servicios de promoción, prevención y
Efectuar un relevamienlo preliminar y evaluar la protección de la salud en efectores de la

3.16.03
Promoción, prevención y

Gastión
adecuación de los recursos al cumplimiento de los La naturaleza y alcance de los procedimientos de auditoria a aplicar CASA: Piflero, 40 - Ministerio de 551 . Subsecretaria de 61 - PromQGión y Cuidado de la Salud del

2015 3000protei:clón de la salud objetivos institucionales y operativos del Plan y de la serlln determinados sobre la base de un releva miento preliminar. Tomu. Durand, Penns. Salud Alención Inlegrada de Salud Nino. AClividad 31 - Salud escolar.
actividad 31. Salud escolar Femandez, Vélez Sarsfield.Pirovano,

ZUblzarreta Americh Alvarez.
551. Subsecretaria de

Atención Integrada de la
Salud.

Hospitales:
426.Piñero.
438.Tomú,

SelVlclos de hemoterapla Identificar las debilidades y áreas criticas respecto de los Anélisis de la estructura orgánico funcional. los recursos humanos,
Servicio de Hemoterapia de Hospitales 40 - Ministerio de 416.Durand,

3.16.04 de los Hospitales Relevamienlo servicios de hemoterapia en los efectores da la CASA. recursos fisicos circuitos de atención los sistemas de registros y
de Agudos Salud 425.Penna. Sin Reflejo Presupuestario. 2015

Generales de Agudo producción de Información estadistica. 418.Femandez,
«O.Velez Sarsfield.

427.Pirovano,
41.Zubizarreta,
431.Rivadavia,
412.Argerich,

'"1.41Q.AJvarez. 3000

•
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kGeB]\8 PLAN ANUAL DE AUDITORIA A~O 2016 ann 7.5,1.01.05 •.•.••(1

Código do Nombre del Proyecto TIpo Objetivo A1cllnce Obfeto JIlr1sdlccl6n Unidad EJeCuto••• Programa Presupuestarlo (SSP) ••••••••• Hora.
Proyecto Audftoria Audlar esUmad ••

Evaluar la 8deo.ladón de los reanos al cumpIimIentD de
Hospitales:

los ~ InstillJcional&s YoperB1iv05 en téTmlnos de EvalUar el o.mpIimlento del presupuesto tislco 8probado dlllos 40. MlnIsteno de 412. ArgcriCh.
3.16.05 Unidades de dl6J1sls 00,,,,,,

efiC:ad8Yeconomfa y arlCiencia de las unidades de objeUvos instiludonat8S previstos y de Otro! Inl1icadonts de gestión lJnId8des de dléllsls de Hospílales
salUd

418,Femandez. Sin Rene;o Presupuestario. 2015 3000
respecto alas unidades de cflélisl" 434.SanlojannI.

dlMlsls. 416.Durand,

Evaluar la adecuaciOn de los ~ al o.nnpIimIenlo de Evaluar el cumplimtento del presupuesto t1s1coaprobado de los 40. Ministerio de 551 . SUbsea'etal1a de 85 - AlendOn de Salud Mental. 58.
3.16.06 Hogues convenladO$ Gestión los objelivos InstiludOnates y operativos, en términos de obfetiv'os Institudonates previstos y de otros lnálClKlores de gestión Efectores CASA S.IUd Atend6n Integrada de Salud. Rmsen:l6n Social. 201S 3000

e5cacla y efJCienda. relativos 8 tos progrnmas.

Evaluar la 8decuec:iOn de los recursos BI OJITlllImIento de
la natur810za Yalcance de 105Procedimientos de auditoria 8 epllcsr

3.16.07 Hospital Miria Cune ""''''''
los objetivos i'tstiludonales y epernt1vos, en términos de Hospital Marfa Cuñe 40 Ministerio de Salud 414. Hospital de Ma!fa Curte 83. Atención Médica RegI6n 5anitaria 3 2015 3000efiC:ada 'f efldencIa, en el Hosplta1 Genel'8l de Agudos seran delemJinados sobre la base de un relevamiento preliminar.

C8rlos G DursncI

3.1&.08 Seguimiento del Proyecto Seguinienlo Efectuar segutmlenlo de las observaciones e18dUadas VerIfiCBr la ejecudón de las recomendadones efectuadas Hospital Gulierrez <lOMinisterio de Salud <120Hospital RICardO 55 Atención Médica en Hospitales de 2015 3000
3.13.09. Hospital GIltIeIT!!Z del pvyecto N"3.13.09. corre~es al proycclo N°3.13.09. GutJenez NiI'm

olRECCION GENERAL DE CONTROL DE HACIENDA Y FINANZAS

Exarr*'Iar la regIstrad6n de los l'eO.ll'SOSlrIbutnrios 'f 25-AdlrirVstrad60 de los Fondos del
otros l'eClJl'SOS'f el cumplimiento de la Ley N° 70 art. 100 GCBA. 2<1-5istema de ContablIldad
Inc. c. Exsmln8r la cona:xdanci21 entro las rec8Udadones Ev8luar 18receuclad6n pOr Ingresos Tr1butams 'f Otros ReaJI'SOSdel Regl$bacitJ¡~s de los Ingresos Tributarios Gubernamental, 3-Acllvi. Comunes a los

".16.01
Control de los Recursos de Fl",,,,d, •• lngrosadas@11laTesotel1aGenenllenconceptode al\o 2015. Informada por el BCBA; Reglstradones de Ingresos 'f de Otros Recursos por las DO 60 • Ministerio de 614- DG Tesoreria, 613- DG Prog. 54.85. 86, 87 Y 88. 54-Rel8dones 2015 2<00

l. tABA Recursos TrtbWll10s 'f de Otros Raet.IISOS,las tr1bularos 'f Otros Reo.J1'SOSdel ano 2015 en la CUT 'f su exposidOo Tesorer1a, DO Contadur1a 'fAGrp Hadenda Cont8dln1a, B618-AG1P con la Corrnnklad, 85-0esarrollo
registr8dDnes efedu8das en la Contadurla Gen6raI 'f en la Cuerna de InversI6n2015. TecnoI6gk:o, 86-F1scafizad6n, 87.

vertrIc8f su cooecta eJq)OSIdónen la efeaJdOn del célcUo Recaudación TrI:1ularIa. 68- Desarro!o 'f
de Jos recursos en el ejefddo 2015 ActualZad6n de LeglsIad6n Tr1bularla

".16.02 EECC BCBA Legal 'f DiClan*Iar sobre JosEstados Contates a131/12t15 en Reallzaclón de pruebas vélidas 'f sufdenles que permitan emitir Estados Contables del Banco CIudad de OCBA OCBA sta reflejo ~tarIO 2015 2000
Finandera Cllll'lPfwnlento con el Art. 135 inc. f de la Ley NO70 opinión acetaI de los Estados Contables en su o:mJu1to Buenos Aires 0131112/15

Erritir opinión sobre el Estado da "MovtrmlnlO de Fondos Ve11f"lCI!Irla c:orroaa exposldOn 'f valuaclOn de Jos$SIdoS k'lIdaIes 'f 613- Dlrec:dón Gener8I de 25-AmnInlstracl6n de JosFondos del
".16.03 EFEACP _ .•... 'f S1tuadOodel Te5CWtIwque lnteqr8la Cuenta de finales del EFEACP. AnaliZar la evoIuci6n de los movimientos Estado de Movimiento de Fondos 'f GCBA ~8'f61<l.~ GCeA. 24-5iStema de Contabilidad 2015 2000

"'"'''''''''
registradOs dUl'8nle el eferdclo. AplIcar lécnlc:as de muestreo 'f Situación del Tesoro 2015 General de Tesornrte G""",,","",,'"examlnllf la doc:umenladón respaJdaloria
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CÓdigo de Nombre del Proyecto
TI"" Objetivo Alcance Objeto Jurisdicción _ ,Unidad Ejecutora Programa Presupuestarlo (SSP)

Perfodo 11 Hol'lls
'Proyecto Audltorla . Auditar estimadas

Compra de Bienes y
Compras y Contrataciones del Ministerio

Contratación de Servicios Legal y Controlar los aspectos legales y financieros de las Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda en el ejercido 60 • Ministerio de
4.16.04 de Hacienda (Incisos 2, 3 Y 4 ) Todas Todas 2015 2200del MlnJsterlo de Hacienda Financiera compras y contrataciones de servicios del Ministeno. 2015

ACTIVIDADES CENTRALES
Hacienda

ActMdll.des Centrales-

Efectuar el seguimiento de las observaciones del Evaluar las acciones tomadas y el grado de resolución de los desvios Seguimiento del infanna del Proyecto 65 - Ministerio de 650 - Ministerio de Desarrotlo
4.16.05 PROSUR HABITAT Seguimiento proyecto 1,11,08 PROSUR HABITAT - CONVENIOS senalados en el informe. 1,11,08 Desarrollo Económico Económico 24. Prosur Hábitat, Corporación del Sur 2015 2200

CONNC

Controlar los aspectos legales, técnicos y financieros del
Controlar los Aspectos Legales, Técnicos

desde inicio de la
4.16.06 Jardln Zoológico Integral contrato para la concesión del espacio publico, como la

Examen de la licitaci6l'l y cumplimiento de las cláusulas contractuales, y Financieros del Contrato de Concesión 65 - Ministerio de
sin reflejo presupuestario sin reflejo presupuestario concesión a la 2200control, cobro y registrad6n dei canon con la Empresa que explota el Predio Desarrollo Económico

adecuación al cumplimiento ae las metas planteadas. correspondiente al Jaroln Zoológico. fe<h •.

8618- 54.Relaciones con la Comunidad, 85-
AGIP - Exenciones Lega! y Evaluar los procesos de otOl'gamlento de exenciones y Examinar sobre la base de una muestra, las exenciones otorgadas y/o Registros de Conlribuyentes con 60 - Ministerio de Desarrollo Tecnológico, 86-Fiscalízación,

4.16.07
otorgadas por la AGIP Flnanciera de verificación de las mismas. vigentes del año 2015. Exenciones Hacienda

ADMINIST.GUBERNAMENTA
87. Recaudación Tributaria, SS. Desarrollo 2015 2200

L OE INGRESOS PUBLtCOS
yActualiZación de legislación Tributaria

3-Activi. Comunes a Jos Prog. 84.85, 86,

8618 87 Y 88, 54-Relaciones con la Comunidad,

4.16.08
Gestión de Recursos Gestión Evaluar la gestión de Recursos Humanos de la AGIP

Relevamlento y Examen sobre la base de una muestra de los Gestión de Recursos Humanos de la 50 - Ministerio de ADM!NIST.GUBERNAMENT A 85-0esarrollo Tecnológico, 85-
2015

Humanos de la AGIP. 2015 procedimientos Pfllcticados por el área de Recursos Humanos. AGIP Hacienda Fiscalizaci6l'l, 87. Recaudadón Tributaria, 2200
l DE INGRESOS PUBLICOS

88- Desarrollo y ActualiZación de
legislación Tributaria

Actividades realizadas durante el ejercicio
65 -Ministerio de

Ley 4.353. Distrito de las Desarrollo Económico.
4.16.00

Artes
Gestión Examinar el Cumplimiento de la Ley 4353 Examen sobre la base de una muestra de los procesos practicados 2015 en el marco del cumpllmiento de la

60 Ministerio de
sin reflejo presupuestario sin reflejo presupuestario 2015 2200

ley 4.353
Hacienda

Compras y Contrataciones legal y
Controlar los aspectos legales, técnicos y financieros de

Examen sobre la base ele una muestra ele las operaciones Compras y Contrataciones del Banco
4.16.10 las compras y contrataciones del Banco de la CilKlad de BeBA sin reflejo presupuestario sin reflejo presupuestario 2015 2200

del Banco Ciudad Financiera Buenos Aires. devengadas Ciudad

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE ASUNTOS INSTITUCIONALES Y PARTIDOS POllTlCOS
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Código de
Proyecto'

Nombre del Proyecto
Auditarla

Tipo Objetivo . Alcance Objeto Jurisdlccl6n I ' Unidad Ejecutora Programa Presupuestarlo (SSP) Perfoelo .•
Audttar

Horas
estimadas

5.16.01
Agencia de Sistemas de

Intennaclón

Determinar si el auditado ha adoptado acciones
Seguimiento correctivas y observadas en el Proyecto N' 5.12.10

Agenda de Sistemas de JnfOl1Tlación.Legal y financiera.

El alcance de los procedimientos de auditarla por aplicar sera
delenninado en función de la naturaleza y criticidad de las

observaciones.
Agencia de Sistemas de Información 68 - Ministerio de

Modernización
8056 - Agencia Sistemas De 7 - Actividades Comunes a los Programas

Información 94, 95 Y 96 2015 3500

5.16.02

5.16.03

Agencia Gubernamental de
Control. Actividades

centrales.

DIreccIón General
Electoral

Legal y
Financiera

Gestión

Controlar los aspectos legale~, firiancieros y técnicos del
o los contratos, y su ajuste a los términos contractuales y
evaluar la adecuación de los recursos al cumpl1mlento de

los objetivos del programa.

Evaluar en términos de eficacia, eficienda y economía el
cumplimiento de los objetivos del programa con relación

a los recursos asignados y la normativa vigente.

Controlar Josaspectos legales, financieros y técnicos del o los
contratos, y su ajuste a los términos contractuales y evaluar la
adecuación de los recursos al cumplimiento de los objetivos del

programa.

Evaluar la eficiencia de sus resultados COIlreferencia a las metas
r~adas, los recursos humanos, financieros y materiales empleados, la
organización, utilización y coordinación de dichos recursos y controles

establecidos.

Agencia Gubernamental de Control.

Dirección General Electoral

26 - Ministerio de
Justicia y Seguridad

26 - Ministerio de
Justicia 'J Seguridad

8262 - Agencia
Gubernamental de Control

799 - Dir.Gral. Electoral

8 - Actividades Centrales

22 - Gestión Electoral

2015

2015

4000

4000

Relevamiento de la normativa de creadón, organigrama,

5.16.04 Dirección General de Relevamiento manuales de organización y de procedimientos, areas Relevamlento de la estructura orgánica funcional, misiones y Dirección General de Movilidad Saludable G ;.1 'tJe~at~ra .d~ 318 _Dir. Gral. Movilidad 35 - Promoción 'J Desarrollo de la
2015MoVIlidad saludable ailícas, Programas y actividades a cargo de la Unidad funciones. a Ine e e InlS os. Saludable Movilidad Saludable 3000

Ejecutora.

Controlar aspectos legales de tos procedimientos AnaliZar el diseño normativo y verifiCar el cumplimiento de los Registro de Trabajadores con 642 • Subsecretaria deCumplimiento de la Ley N" Necesidades Especiales obrante en la 68 - Ministerio de Programa 41 - Administración de5.16.05 1502 legal seguidos para dar cumplimiento a lo establecido en el procedimientos legales y administrativos para dar cumplimiento a lo Subsecretaria de Gestión de Recursos ModerniZación. Gestión de Recursos
Personal. 2015 3000

ArticulO 4' de la ley 1502. establecido en el Articulo 4' de la ley N" 1502. Humanos Humanos,

Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en Verificar la existencia de las dedaraci0l19s Juradas patrimoniales
Declaracklnes Juradas del materia de presentación de Declaraciones Juradas de 105 conforme con la nómina de los funcionarios obligados. Evaluación de Declaraciones Juradas del Ministerio de 65 • Ministerio de A definir de acuerdo al5.16.06 Minister10 de Desarrollo legal funcionarios y agentes obligados al respecto {arto56 In los mecanismos administrativos y operativos implementados con el Justicia y Seguridad correspondientes al Desarrollo EcollÓmico. presupuesto 2015 A definir de acuerdo al presupuesto 2015 2015 3000

Económico. Fine de la CCABA, DEC.1381 GCB~~ y modificatorias objeto de asegurar el debido resguardo de la documentación. periodo 2015
v DEC. 450 GCBA 10 .

Dirección General de Controlar los aspectos legales, financieros y técnicos del Controlar los aspectos legales, financieros y técnicos del o los 8652 • Dirección Generallegal y o los contratos, y su ajuste a los términos contractuales y contratos, y su ajuste a los términos contractuales y evaluE!r la Dirección General de Higiene y 26 - Ministerio de5.16.07 Higiene y Seguridad Financiera evaluar la adecuación de los recursos al cumplimiento de adecuación de los recursos al cumplimiento de los ob¡etivos del Seguridad Alimentaria. Justicia y Seguridad Higiene Y Seguridad 95 - Análisis e Investigaciones 2015 3500
Alimentaria los objelivos del program~. programa. Alimentaria

Controlar los aspectos legales de los procedimientos Verificar el cumplimiento de los procedimientos legales ySecretaria de legal y seguidos en el proceso de compras y contrataciones de 20.Jefalura de 106.Secretarla de Programa 5: Desarrollo actividades5,16,08 Comunicación Social Financiera la Secreterla de Comunicación administrativos utilizados en el proceso de compras y contrataciones Secretaria de Comunicación Social Gabinete. Comunicación Social. comunicacionales 2015 3500
SociaL de la Secretaria de Comunicación Social.

5,16,09

EJecución de
CompetenCias Comunales

Mantenimiento de
Espacios Verdes e

Intervenciones lIobre el
Arbolado

Gestión
Evaluar la adecuación de los recursos al cumplimiento de
los objetivos institucionales en términos de economla,

eficiencia y eficacia

El alcance de los procedimientos de auditorla a aplicar será
determinado de acuerdo a la naturaleza y signfficativldad de las

observaciones.
Ejecución de Competencias Comunales

90 Secretaria De
Gestión Comunal Y
Atención Ciudadana

9101 a 9115. Todas las
Comunas

Programas 84 a 98; Servicios de
Mantenimiento, Obras 52 ;Intervenciones

Sobre El Arbolado y Obras 56:
Mantenimiento Espacios Verdes

.

2<)'5 3500

DfRECCION GENERAL DE CONTROL DE ASUNTOS FJNANCIERO.cON~PLES
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CÓdigo de Nombre del Proyecto npo Objetivo Alcance Objeto Jurlsdlccl6n Unktad Ejecutora Programa Presupuestarlo (S5P) Periodo a HOl1ls

Proyecto Auditarla Auditar estimadas

Analizar la consistencia de los saldos expuestos en el Balance
General y Estado de Resultados con el resto de la información

Balance General de la
Dictaminar sobre el Balance General y Estado de contenida en la Cuenta de Inversión 2015. Efectuar un seguimiento Balance General al 3111212015y Estado 60 - Ministerio de 613- Dirección General de 24 • Sistema De Contabilidad

6.16.01 Ciudad. Ejercicio 2015 Financiera Resultados al 31112f2015que inlegran la Cuenta de de observaciones relevantes del Proyecto N" 6.15.01. Examinar la de Resultados del Ejercicio 2015 Hacienda Contaduría 2015 1.500
tnversi6rl. valuación de algunos rubros mediante pruebas globales, técnicas de Gubernamental

muestreo, circularizaciones y análisis de infonnación generada por las
DG de Control de la AGCBA

Em!tir opinión sobre la situación de endeudamiento del Obtención de evidencia válida y suficiente sobre: a) la situación de Stock de deuda al inicio y al cierre del 26 - Administración de la Deuda. 28-

Gobierno de la Ciudad de BsAs en cumplimiento de la endeudamiento al cierre, b) las operaciones de Crédito Público del ejercicio expueslos en la Cuenta de Proyectos con Organismos Multilaterales

Legal, Ley 70 art. 136 ¡ne. e), sobre la gestión de las ejercicio, e) los acuerdos de refinanciación celebrados, d) los Inversión, incluyendo deuda externa e 60 - Ministerio de 615.DGCP 613-00 de Crédito. 33 - Evaluación Financiera.

6,16.02 Deuda 2015 Financiera y operaciones de crédito del ejercicio y sobre la gestión de intereses, comisiones y amortizaciones de capital pagados, e) la interna, deuda publica y no pública y Hacienda 9- Contaduria 730- 24 - sistema de Contabilidad 2015 1.500
de Gestión los créditos asignados para la cancelación de deudas y. valuación de deudas con proveedores y acreedores locales, 1)las reclamos judiciales al GCBA + Programas Procuración Procuración General de la Gubernamenlal 1 - Actividades Centrales

en particular, sobre los intereses y amortizaciones de provisiones y previsiones para gastos y g) las sentencias judiciales 16 y 17 (intereses y amortizaciones Ciudad Procuración General. 11. Asuntos

capital pagados durante el ejercicio pagadas y la estimación de pasivos contingentes por juicios pagados) Patrimoniales y Fiscales. 12 -Asuntos
Institucionales y Empleo Publico

. Informe sobre grado de Verificar la razonabilidad de la información sobre objetivos y metas
cumplimiento de objetivos Emitir opinión sobre el "Infonne de Cumplimiento de f1sicas.Analizar la evolución de los registros del ejercicio, la "Infonne sobre grado de cumplimiento de 611 - Dirección General de

6.16.03
y metas 2015, Reporte de Gestión

Objetivos y Metas', "Reporte de la Ejecución Flsico consistencia con la ejecución financiera del gasto y la consislencia con objetivos y metas~, "Reporte de la 60- Ministerio de Oficina Gestión Pública 23 - Gestión Presupuestana. 24-

la Ejecución Flsico Financiera" y "Variabilidad de los Costos" que int~ran la el resto de la Cuenta de Inversión. Aplicar técnicas de muestreo y Ejecución Flsico Financiera" y Hacienda Presupuesto y 613-Dirección Sistema de Contabilidad Gubernamental. 2015 1500

Financien e Informe sobre Cuenta de Inversión. evaluar el grado de cum~limienlo de objetivos y la ejecución de metas "Vanabilidad de los Costos" General de Contadurfa

Variabilidad de los Costos f1sicas.

Verificar la correcta exposición y valuación de los saldos iniciales y
Cuadro de Ahorro. Emitir opinión sobre el Cuadro de AholTl).-lnversión-

finales del Cuadro de Ahorro-lnversión-Financiamiento. Analizar la Cuadro de Ahorro -Inversión- 60- Ministerio de 613 - Dirección General de 24 - Sistema De Contabilidad
6.16.04 InversIón - Ananclamlento Financiera Financiamiento" que Integra la Cuenta de Inversión

eVOluciónde los movimientos del ejercicio y su consistencia con el Financiamiento al 31112/2015 Hacienda Contadurfa Gubernamental 2015 1.500
al 31/1212015 resto de la Cuenta de Inversión. Aplicar técnicas de muestreo para el

análisis

Análisis de la exposición y valuación del devengado. Comprobar la 16 - Otras erogaciones no asignables a

6.16.05 Obligaciones a Cargo del Lega! y Evaluar la razonabilidad y legalidad de la ejecución y su existencia de documentación respaldatOfia y/o actos administrativos Ejecución presupuestaria de los 99- Obtigaciones a 640 - Ministerio de Hacienda- programas, 17 - aporles a entes publlcos,

Tesoro 2015 Financiera correcta registración, liquidación y pago que validen los movimientos registrados. Evaluar la razonabilidad de Programas 16, 17, 18. 19,20.23 Y95 Cargo del Tesoro Obligaciones del Tesoro 18- Aportes con fines sociales, 19 - R.A.D. 2015 1.500

la ejecución de los créditos asignados. 23 ley 471 y 95 Aplicaciones Financieras

Infonoe sobre la gestión
Emitir opinión sobre ellnfonne de la gestión flr1anciera Analizar la Información sobre la gestión financiera consolidada del Informe sobre la gestión financiera

Legal y consolidada del Sector Público durante el ejercicio y 613 - Dirección General de
6.16.06 financiera consolidada del Financiera muestre los respectivos resuRados operativos

Sector Público durante el ejercicio y sus respeClivos resultados consolidada del Sector Público (Ley N° GCBA Contaduria NIC 2015 1.500

Sector Público. económico~ ~ financieros
operativos econOmicos y financieros 70, Art. N°118, Ine. e).

Verificar le Inclusión de la ¡nfonnaclón requerida por la normativa
aplicable. AnarlZ8.rsu consistencia y exposición. Efectuar un análisis

6.16.07 Dictamen Cuenta de Integral Emitir opinión sobre la Cuenta de Inversión 2015
comparativo entre créditos de sanción, vigente y ejecutado. Recabar Cuenta de Inversión 2015 60- Ministerio de 613 - Dirección General de 24 • Sislema De Contabilidad

Inversión 2015 los análisis efectuados por las distintas DG de Control de esta AGCBA Hacienda Contaduria Gubernamental 2015 3.000

referidos al ejercicio 2015, integrarlos, sistematizar la información
reunida y formular conclusiones

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION

8.16,01 Red Federal A determinar entre los Proyectos que proponclréla Red Federal de Control PUblico para ejecutar en 2016 2015 250

,
8.16.02 Red Federal A determinar entre los Proyectos que propondré la Red Federal de Control Público para ejecutar en 2016 2015 250

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE DESARROllO SOCIAL

Acompanamlento Evaluar la adecuación de los recursos al cumplimiento de Programa 68 Fortalecimiento de vlnculos.
9.16,01 hospitalario y terapéutico- Gestión

los objetivos institucionales y operativos, en ténninos de El alcance de los procedimientos a aplicar seré determinado sobre la activ 11 A~Zfe~amiento hospitalario y
45 - Ministerio de 476 - DG Ninez y

OG.~~.Ia Nlftez y econom!a, eficiencia y eficada de la actividad 11 del base de un relevamiento preliminar. // te~pruti«yS
Deserrollo Social adolescencia .-68 - Fortalecimiento eleVlnculos 2015 2880

a oesce cl nronrame 68
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Código do Nombre del Pro~o TI", Ob¡.tJvo Alcance ObJeto Jurtsdlcción Unidad EjecutOI'l Progl'lml Prnupueshlrto (SSP) Pet1odo a HOl1ls
Proyecto Auemorta AUdlUlr oltfl'nJld ••

EveJuar la adecuadól'l dolos teosSOS al wnpllmlento de Progl' 67 Desmrnfto Integrallnf~. aet 7
9.16.02

DO de canlftez y Geotión los objetivos Institudonales 'J operativos. en términos ele El BIc8nc8 de los jllocedllTllentos 8 splicar será detenntnado sobrn la Puerto Piber y 10 Taleres para 45 • Ministerio de 476.DGNb"tezy
67. De$am)Do Integral Infantil

.dofllSC~c1. economla. efQenda Y eficacia, de la 8ClMdad 1 Y 10 base da un reJevamlcnto~. 00..-. Sodal "">l"o,,,'" 2015 2.880

.7 adoIescenles

DO de fortateelmlonlo de la Evaluarla 8deCU8d6n de los recursos al ClJlTllfimIentode El ebl'lOll do los pmoedImIentos 8 aplicar seré determlnadO sobre la Pro¡¡ 65 ArtlcuIadOn ~ SedO!' Publico 45. Ministerio da 484. DGde tortarecirTliento efe 65 • MIcUad6n entre Sector PubliCO
9.16.03 sociedad civil ""'tión los olJletlvOs Instill.donales en ttrminos de tteonomla. b8se de un retevamlento preliminar, lJmIténdose ala actividad 4 del Prtvado y Ose. ActivIdad .4centro do 201' 2.aso

-,""""'" progmm8 65 ArtlculaciOn entre el sector publico. privado y ose. voluntariado- capad\BdOO Desarrollo SOCial la sociedad 1M PrIvado 'J Ose

Evaluar la adetUadOn de los rea..nm al cumpIIrrlento de El81cance de los procedimientos 8 apIicor seril determinado SObrela Programa 21 Hogar de Residencia 45. Ministerio de 474 -Subseaet.arla de la
9.t6.04 Hogar Rllmoncl1 ""- los objetiv05 institucionales Yoper8\IV'Os,en lél'mInOsde base de un retevamlento preliminar, Pl!1Tnanenle, ectlv 7 Hogar RaImondi 00..-. Sodal Ten:era Edad Hogm de ResIdenc:IaPerrrl8rlente 201. 2.880

ec:onomle. elidenda Ye1icada

tntegraclón sodal de EvalUar la lKlecuadón de ros rea.nos al Q.ITlPIimlenltl de El alc8nce de 105proceámlenlos a aplicar seré detetminado sobre la ProgrBm& 23 Integrac:lOnSodal de 45. Miristaño do 474 - SUbsec:rntarfa de la
9.16.05 aduflos mayores

Geotión 105otljetivos lnslitudonales y operntlvos, en téfmlnos de! base de un retevamlenlo preIlmlnar, limiléndose a le actJvIdad 5 Adultos Mayores ..Ad/v 5 PromocIón de la Desarrollo SocIal Teftllll'BEdad 23 • /nIegraclOn SocIat de Aduttos Mayores 201' 2.aso
economla. eflClenda y efJcada PromocIOn de la participadOn Ycalidad de vida PartlclpacfOn y C8lldad de VIda

Evaluar la adeCuac:l6nde los ~ al curTllIimlenlo de El alc8nce de lOs procedimientos e aplicar seré delermlnado sobre la Programa 41 Con Todo Dered10 45 • Ministerio de .481 • Dinla:i6n General de 41 •Con Todo Derecho Cludadsnla
9.16.06 ClUdadanla ponena ""'tión los objetivos Insllludonales y operativos. en lémIDos de base de un relevamlenlo preIIminaf. Ciudedanra Portena, ectiv 3 Ciudadanla Desarrollo Sodal Ciudedanla Port8l'\a 201' 2.880

economla, efldenc:ia y eflcada Portene y he 5 Cludadenla Joven ''''''',,,,

AsIstencla Integrall!f1
DetermInar si e1eudItado ha edoptedo eociones El atcenoe de 105PiocecRmientos de audiloria e aplicar seré prog 44 AsIstencia Integrels 105Sin .45- Mlnlsterto de 478- Direcci6n General de

9.16.07 hogares propios

_.
correctivas oportunas y epropiadas con respecto elas determinado de ~o a la netur8leza y slgnificatMdad de las Techo. adlv 4 AsIstencia Integret en Desarrollo Sodal Atención Inmediate "4 • AsIstencia /nIegmlelos Sin Techo 201' 2.680

observadoneS detproyedonO 9.13.02
_.

Hogares PropIos

Fonnlclón o Inclusión plrtl
Oetenrmar si el auditado ha adoptado acciones Elalctlnce de los procedImientos de auditorfa a aplicar seré Programe 46 Formadón e lndusIón para 45. Mlnlslerlo de

9.16.08 el tnbaJo ...-. oorrectIves oportunas y apropiadas con respecto a las lX!tormlnedo de acuerdo a la naturaleza y slgnlfic8t1vidad de las el Tmb8JO.ectiv 4 Apoyo a Unidades Desarrollo Sodal 482 • DG de Economla Social 46. Fomtaeión e InclvslOn para el Tmbajo 201' 2.680
observaciones del proyeeto nO 9.13.04 observaciones. Pn,.ud'",

Fortalecimiento a grupos
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BUENOSAIRES,2 3 O I e 2015
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, el

Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la
Ciudad de Buenos Aires, el Decreto N" 7973/15 de la Intendencia Municipal de
Quilmes, la decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión
del 21 de diciembre de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. en su artículo 135,
determina que la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por Nota Mesa de fecha 21 de diciembre de 2015. la agente Myríam
Jesefina de la Merced Pucheta. Legajo N" 96, solicita se le otorgue la licencia
sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía prevista en el artículo 20 del
Anexo XI del citado convenio, a partir del 1° de enero de 2016, en función de su
designación como Auditora General con rango secretario "Personal Político
Superior" en el Municipio de Quilmes.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 21 de
diciembre de 2015, ha resuelto otorgar a la citada agente la licencia por cargo
de mayor jerarquía, en vírtud de su designación como Auditora General con
rango Secretario "Personal Político Superior" en el Municipio de Quilmes al que
fuera designada mediante el Decreto N" 7973/15 de la Intendencia Municipal
de Quilmes, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N" 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

Que el artículo 145 de la Ley N" 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: APROBAR la licencia, sin goce de haberes por cargo de mayor
jerarquía, de acuerdo a lo previsto en el artículo 20 del Anexo XI del Convenio
Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad de
Buenos Aires a Myriam Josefina de la Merced Pucheta. Legajo N° 96, a partir
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del 1° de enero de 2016, en función de su designación como Auditora General
con rango Secretario "Personal Político Superior" en el Municipio de Ouilmes, al
que ha sido designada mediante el Decreto N" 7973/15 de la Intendencia
Municipal de Ouilmes y por el término que permanezca en ejercicio del aludido
cargo.

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos y para su notificación al interesado, publíquese y
archívese.

\
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BUENOS AIRES, 23 de diciembre de 2015

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley 70, la Ley
2095, el Decreto Reglamentario 095/GCBAl014, BOCBA N° 4355 del
11/03/2014, la Resolución AGC N° 446/07 modificado por las Resoluciones
Nros.: 191/08, 192/08, 193/08, 426/08, 113/09, 246/09 Y 271/14, la Disposición
DADMIN N° 143/15, el Expediente 168/12 Anexo 1, la decisión del Colegio de
Auditores Generales en su sesión de fecha 23 de diciembre de 2015 y:

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditorla General de la Ciudad es un Organismo investido de
autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Titulo 11, Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que la Ley 2095, aplicable al ámbito de esta AGCBA, regula los
procedimientos contractuales de bienes y servicios del sector público de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la Ley 325 CABA establece que la sede legal de éste organismo es
Av. Corrientes 640 piso 5° de ésta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que por Resolución AGC N° 254/15, el Colegio de Auditores Generales
aprobó el proyecto de presupuesto de gastos y recursos para el periodo 2016,
dentro de cuyo marco estaban previstos los gastos derivados de la locación de
los inmuebles, necesarios para el desarrollo de la competencia atribuida
constitucionalmente a esta AGCBA.

Que dicho proyecto fue aprobado por la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de BuenosAires.

Que en función de lo antedicho y, en atención a las competencias
atribuidas a la Dirección de Administración, se implementó el procedimiento
pertinente para alquilar el inmueble sito en los pisos 2°, oficina "A", 2°,
departamento B, 5° (Unidades 48/49/50), 6° oficinas (N° 1 Y 2) , 7° oficinas (N°
1 Y 2), 9° (oficinas A,B,C,E y F), 271 metros correspondientes a la Unidad
Funcional N° 58 del piso 10° y los depósitos N° 1, VI, X, XVII, XIX, XX, del
edificio con entradas por Florida 378 y Avenida Corrientes 640 de la Capital
Federal de propiedad de Lenord S.A.

Que en consecuencia, y a tenor del Informe Técnico, obrante a fojas 46,
y 46 vuelta de la DGADM, y del Informe Técnico de la DG de Administración de
Bienes del GCBA de foja 54, de los cuales surgen los motivos y los
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fundamentos de la inexistencia de sustitutos convenientes, corresponde
encuadrar la contratación de marras en el procedimiento previsto en el artículo
28 ínc. 4" de la Ley 2095 -contratación directa por razones de "exclusividad".

Que la realización de una mudanza de las distintas oficinas de la
AGCBA implicaría un enorme costo económico para este Organismo de Control
tanto por el costo mismo de la mudanza de todo el equipamiento (escritorios,
computadores, muebles, etc) como así también el gasto en materiales y mano
de obra que debería realizarse para proceder a la ubicación en el nuevo edificio
y conexión de todo el equipamiento (adecuación de las instalaciones,
conexiones eléctricas de los equipos, conexiones a redes de información, etc)
necesario para el normal desarrollo de sus funciones por parte del personal de
laAGCBA.

Asimismo la mudanza de las oficinas de la AGCBA implicarlan la
paralización total de las actividades de la misma, por un plazo mínimo de 15
días, debiendo la AGCBA hacerse cargo del gasto salarial correspondiente a
ese periodo de transición.

Que la mudanza ocasionaría la paralización total de las actividades de
las distintas Direcciones de la AGCBA, produciendo demoras en los distintos
proyectos de auditoria que se encuentran en curso, demorando así mismo el
inicio de aquellos proyectos que se encuentran programados realizar en el
mencionado periodo. Todo esto iria en desmedro de la función de control de
esta AGCBA.

Que la ubicación actual del edificio de la AGCBA favorece el desempeño
de las tareas de auditoria, teniendo en cuenta la cercania con los distintos
organismos auditados, facilitando las tareas de los distintos equipos de
auditoria de la AGCBA.

Que el Departamento Financiero Contable realizó la correspondiente
afectación preventiva.

Que, en consonancia, y según prescripciones de la reglamentación del
artículo 28 de la Ley 2095 por el Decreto 754/GCBAl08, aplicable al ámbito de
la AGCBA en modo analógico, según Resolución AGC N° 271/14, la Dirección
de Administración ha elaborado el proyecto de contratos para llevar adelante
las correspondientes locaciones

Que en lo específicamente atinente al precio del contrato, la Dirección
de Administración ha tenido en miras la tasación del Banco Ciudad, realizada
en fecha 15 de septiembre de 2015, resultando el precio acordado inferior a la
misma.

Que el Director de Administración, mediante el dictado de la Disposición
DADMIN N° 143/15 de fecha 22 de diciembre, aprobó el llamado para la
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contratación directa de marras, así como los proyectos de contrato,
estableciendo en el mismo los derechos y obligaciones de las partes, así como
también, el plazo y demás condiciones en las que habrá de acordarse y
ejecutarse dícho contrato.

Que la Dirección de Adminístración ha agregado un proyecto de
Resolución tendiente a aprobar el procedimiento de contratación directa, por
razones de exclusividad (art. 28 inc 4° Ley 2095), los proyectos de contratos
que conforman los anexos de la Disposición DADMIN N° 143/15, así como
adjudicar a Lenord SA la contratación de marras, todo ello según lo previsto
en la Ley 2095.

Que, en virtud de lo díspuesto por el arto 7" inc. d) del Decreto
1510/GCBA/97, ha tomado la debida intervención la Dirección General de
Asuntos Legales y, mediante el Dictamen DGLEGALES N° 133/15, ha
manifestado no encontrar reparo jurídico para la aprobación del proyecto de
Resolución agregado.

Que el Colegio de Audítores Generales, en su sesión de fecha 23 de
diciembre de 2015, ha resuelto aprobar la locación de inmuebles pisos 2°,
oficina "A", 2°, departamento B, 5° (Unidades 48/49/50), 6° oficinas (N° 1 Y 2) ,
7° oficinas (N° 1 Y 2), 9° (oficinas A,B,C,E y F), 271 metros correspondientes a
la Unidad Funcional N° 58 del piso 10° y los depósitos N° 1, VI, X, XVII, XIX, XX,
del edificio con entradas por Florida 378 y Avenida Corrientes 640 de la Capital
Federal de propiedad de Lenord SA, según la Contratación Directa
mencionada y las constancias de estas actuaciones,

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos a), i) y j) de la Ley N° 70, Y en su consecuencia
resulta competente para la adopción de la presente resolución;

Que el artículo 145 de la Ley N° 70 establece que el Presidente de la
Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es el representante legal de
dicho cuerpo y ejecuta sus decisiones.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUrONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTIcULO 1°: APRUEBESE el procedimiento de selección del
contratista realizado, mediante la Contratación Directa, por razones de
exclusividad (art. 28 inc 4° Ley 2095 para la locación de inmuebles de los pisos
2°, oficina "A", 2°, departamento B, 5° (Unidades 48/49/50), 6° oficinas (N° 1 Y
2) , 7° oficinas (N° 1 Y 2), 9° (oficinas A,B,C,E y F), 271 metros
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correspondientes a la Unidad Funcional N° 58 del piso 10° Y los depósitos N° 1,
VI, X, XVII, XIX, XX, del edificio con entradas por Florida 378 y Avenida
Corrientes 640 de la Capital Federal de propiedad de Lenord S.A. ., por un
plazo de tres años, a contar desde el 1 de Enero de 2016 y hasta el 31 de
Diciembre del 2018, por un monto total anual de TRES MILLONES
OCHOCIENTOS Mil SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 37/00 ($
3.800.757,37.-), en un todo de acuerdo con lo previsto en la ley 2095, en el
Decreto reglamentario N° 754/GCBAl08, aplicable al ámbito de esta AGCBA de
modo analógico, según Resolución AGC N° 271/14 Y los proyectos de
contratos, aprobados por Disposición DADMIN 143/15, facultando por la
presente el Director General de Administración a la firma del contrato de
locación.

ARTIcULO 2': ADJUDICASE la contratación descripta en el arto 1° a la
empresa lENORD S.A., con domicilio en la calle Florida 378, piso 8°, oficina 2°,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un todo conforme a lo establecido en la
presente Resolución y el proyecto de contrato de locación que, como Anexos
se adjunta a la presente se encuentran aprobados por Disposición DADMIN
143/15 Yobran en el expediente de referencia.

ARTICULO 3°: APRUEBASE el pago por adelantado del canon locativo
correspondiente al pago anual para el año 2016 de todas las Unidades
Funcionales locadas a la firma lenord S.A. conforme lo establecido en el artículo
1°,

ARTICULO 4°: AUTORIZASE al Director General de Administracíón a efectuar el
pagó anual por adelantado para el año 2016 del cánon locativo de todas las
Unidades Funcionales locadas a la firma lenord S.A. conforme lo establecido en
el artículo 1°.

ARTICULO 5°: Regístrese, publíquese, comuníquese, y, cumplido, archívese,
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